
Riesgo de Mercado -
SARM

Elementos y Etapas de los
Sistemas de administración

de RiesgoSu implementación y
cumplimiento se encuentra acorde
a las directrices de la
superintendencia de Economía
Solidaria y permite reducir la
probabilidad de materialización
de eventos que puedan generar
pérdidas, así como afectar el
cumplimiento de los objetivos de
la entidad.

Sistema de Administración
de Riesgo en Coomuldesa -

SIAR

En la estructura de los sistemas
de administración de riesgo se
integran ocho elementos y cuatro
etapas así:
Elementos:
Políticas, procedimientos,
documentación, Mecanismos,
Estructura Organizacional,
Órganos de Control, Plataforma
tecnológica, y Capacitación

Etapas
Identificación, Medición, control y
Monitoreo

También conocido como riesgo
sistémico, se presenta cuando el
valor del activo disminuye debido
a las variaciones de las tasas de
interés, tipo de cambio o
fluctuación de los precios de
mercado, por lo que su medición y
monitoreo es esencial en la
administración de este riesgo.



Riesgo Operativo -
SARO

Es la posibilidad de incurrir en
pérdidas por deficiencias o fallas
en los procesos desempeñados
por el personal, la tecnología e
infraestructura existente.  La
administración de este riesgo
tiene como objetivo minimizar la
exposición al riesgo, ser una
herramienta que facilite la toma
de decisiones y fomentar la
cultura de gestión de riesgos en
toda la entidad.

Riesgo Liquidez - SARL

Es la posibilidad de pérdida
derivada de no cumplir total y
oportunamente con las
obligaciones contractuales y/o
obligaciones a cargo de la
entidad, al afectarse el curso de
las operaciones diarias y/o
condición financiera de la entidad.

El monitoreo de este riesgo
permite conocer la capacidad de
la entidad para cubrir sus
compromisos. 

Riesgo de Crédito -
SARC

Es la posibilidad de pérdida o
disminución del valor de los activos
como consecuencia del
incumplimiento del pago de las
obligaciones contractuales por parte
de sus deudores o contrapartes.

La correcta gestión de este riesgo
incluye políticas, aplicación de
modelos estadísticos (score, pérdida
esperada), constitución de
provisiones, entre otros en
concordancia con las directrices de la
Superintendecia  de Economía
Solidaria.



Protección y
Tratamiento de Datos

Personales
Se refiere a la obligación que tiene
cualquier persona natural o
jurídica, pública o privada de
salvaguardar los datos personales
que está recolectando en el giro
del negocio y son sujetos a
tratamiento, en cumplimiento del
habeas data (ley 1581 de 2012).

La gestión de este riesgo incluye
identificar un conjunto de
operaciones  conocidas  como  el 

Seguridad de la
Información

De igual manera, hace referencia a
todas aquellas políticas de uso y
medidas que afectan el tratamiento
de los datos que se utilizan en la
entidad.

con la gestión de este riesgo
COOMULDESA tiene como propósito
proteger la Confidencialidad,
Disponibilidad e Integridad de los
datos

ciclo RAUCS para: Recolección,
Almacenamiento, Uso, circulación
y Supresión.  Así mismo monitorear  
el cumplimiento de las políticas,
comunicarlas a los asociados y
atender las peticiones que al
respecto se generen.

Es el conjunto de
medidas preventivas
y reactivas que
permiten resguardar
y proteger la
información de sus
asociados y
contrapartes,
almacenada   
tecnológica y
físicamente.


